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Señor Director:
La irrupción de FinTechs en el mercado financiero 

ha impulsado la competencia y la inclusión en medios 
de pago y créditos. Las autoridades también contribu-
yeron, creando reglas claras y equitativas para estos 
servicios. Ejemplos recientes son la Ley Fintech y la 
Ley de Deuda Consolidada.

En medio de este proceso, la autoridad impulsó la 
nueva Ley de Protección de Datos Personales. Y nadie 
podría oponerse al objetivo de actualizar esta legisla-
ción. Sin embargo, el gran defecto que trae la nueva 
Ley podría perjudicar todo lo que el país ha avanzado 
en materias de inclusión financiera.

Se trata de las sanciones que contempla en caso de 
infracciones, que pueden poner en serio riesgo la via-
bilidad de una empresa FinTech, emprendedores con 
innovadoras ideas o startups de servicios financieros di-
gitales, quienes tendrán un gigantesco desincentivo.

Entonces, las multas deben ser proporcionales a 
las infracciones, de lo contrario, pueden terminar por 
privarnos de iniciativas de servicios financieros accesi-
bles, eficientes y que no hacen otra cosa que potenciar 
la inclusión financiera, poniendo a Chile a la vanguar-
dia de mercados desarrollados.

Gustavo Ananía,
CEO de RedCapital

Señor Director:
Previo a las Fiestas Patrias diversos periodistas me con-

sultaron si yo consideraba que aumentarían los homicidios 
en esas fechas y lamentablemente afirmé que eso era muy 
probable.  No era necesario tener una bola de cristal para 
preverlo, había una percepción generalizada de que este 
fenómeno ocurriría. 

Todos saben, pero ¿qué se hace para prevenir y bajar 
las tasas del delito? 

La literatura en el área en Criminología advierte sobre 
la necesidad de tener agentes policiales, guardias o fuer-
zas armadas que apoyen el resguardo. ¿Qué se necesita en 
Chile? Claramente un aumento en las fuerzas de orden y 
adicionalmente urge, a mi juicio, la presencia de contingen-
tes de las diversas ramas de las FF.AA. Por consiguiente, 
se requiere la implementación de Estados de Excepción 
Constitucional, aprobar el Reglamento del Uso de la Fuerza 
y la Ley de Inteligencia, lo que permitiría al Estado un me-
jor control de los grandes centros urbanos.

En las últimas semanas se ha registrado una nueva 
ola de homicidios en comunas como Quinta Normal, La 
Pintana, Maipú y Puente Alto. Ante estos hechos cada vez 
más frecuentes surgen preguntas: ¿existen bandas organiza-
das en estas zonas?, ¿hay tráfico de armas en ellas?, ¿cómo 
se implementa el denominado Plan Calle Sin Violencia?, 
¿cuál es el número de policías por cada 100.000 habitantes? 
Resolver estas y otras interrogantes es clave para implemen-
tar medidas concretas y diseños institucionales eficaces que 
permitan recuperar un clima la seguridad.

Juan Castañeda A. ,
Cientista Político-

Doctor en Sociología
Universidad Autónoma de Chile

Señor Director:
La Asociación de Marcas del Retail, espera que se 

agilice a la mayor brevedad el Proyecto de Cumplimiento 
Tributario, que propone la eliminación de la exención del 
IVA a compras  desde el exterior bajo US $41 

Consideramos que esta medida ayudará a “nivelar la 
cancha” e incentiva una competencia justa en el sector. Es 
importante destacar que muchos de los productos impor-
tados actualmente forman parte del comercio informal y, 
en ocasiones, no cuentan con las certificaciones necesarias 
para garantizar la seguridad de los consumidores.

Esto se suma al crecimiento exponencial del comercio 
digital informal, evidenciado por un aumento del 50% en 
el gasto informal durante el primer trimestre de 2024, al-
canzando la cifra significativa de US$257 millones, según 
datos de la CNC. Este comercio ilegal tampoco paga IVA y 
tampoco respeta la ley de protección al consumidor

Es fundamental proteger el comercio formal, y com-
batir la evasión de impuestos para dinamizar una alicaída 
economía. 

Esteban Halcartegaray,
Presidente de la Asociación 

de Marcas del Retail

Señor Director:
La noticia de que la inflación se mantenga 

alrededor del 4,5% en vez de alcanzar el temido 
5% es, sin duda, un alivio. Sin embargo, no po-
demos cantar victoria tan pronto. Aunque esta 
cifra sea una señal positiva, el país sigue siendo 
vulnerable a factores externos como el precio del 
combustible y los alimentos importados. Tenemos 
que fortalecer nuestra capacidad para que nuestra 
dependencia estructural no sea tan determinante. 
Es hora de que nuestra economía encuentre una 
estabilidad que no dependa de lo que suceda en 
otras partes del mundo.

Héctor Osorio,
Economista PKFChile.cl

Señor Director:
Las próximas elecciones municipales presentan una gran oportunidad para poder llevar a cabo al-

gunas de las materias pendientes por parte del Estado de Chile: la digitalización y la reducción de la 
burocracia.

Un ejemplo para seguir es Estonia, donde el 99% de los servicios públicos se encuentran en internet 
y la mayoría de los trámites burocráticos no tardan más de 5 minutos, gracias a ello han logrado reducir 
su plantilla publica a menos del 12% de la población activa, destinando un mayor porcentaje del PIB en 
la ciudadanía. Por el contrario, en Chile, según un estudio realizado por LYD en junio de 2024, aumen-
tó el número de funcionarios públicos entre 2013 y 2023 en un 46%, llegando a los 887 mil informados 
por la DIPRES, algo que puede ser mayor teniendo en cuenta datos del INE que cifra, en 1.214.315 los 
empleados públicos. Por otro lado, el gasto municipal, según detalla un informe de Horizontal, aumen-
tó un 79,1% en el mismo periodo, lo que representa el 58% del gasto total de los municipios.

Si los futuros alcaldes se lo proponen, la cifra de empleados podría disminuir, se podría fomentar 
la digitalización y aumentar la eficiencia del dinero público invertido, pues se ha demostrado que, pese 
a los incrementos mencionados anteriormente, la calidad de vida de las personas y la atención muni-
cipal no ha mejorado, sino todo lo contrario, no ha hecho más que empeorar.

Tomás Ojeda Aravena, 
Fundación para el Progreso.

Señor Director:
Estamos en pleno Mes de la Ciberseguridad, un concepto que hace años veíamos con cierta distancia y lo enten-

díamos como una exigencia principalmente corporativa, pero que hoy compromete a todos los ciudadanos a hacerla 
parte de su día a día.

La prevención es fundamental y nuestro país no es ajeno a la tendencia global, con la reciente promulgación de 
la nueva Ley Marco de Ciberseguridad, o la también vigente sobre Protección de Datos Personales.

Sin duda toda normativa intenta elevar el estándar. Pero en la práctica, el nivel de seguridad y prevención depen-
derá de cada individuo. En ese sentido, es muy relevante entender qué tecnologías existen actualmente para garantizar 
protección, y un concepto cada vez más familiar para muchas personas es el de “encriptación”.

Es un concepto amplio, pero que en la práctica consta de dos tipos: por software y por hardware. La diferencia 
es que el primero posee un controlador ubicado fuera del dispositivo protegido, expuesto a ciberataques.

La encriptación por hardware es, a la fecha, el método más eficaz. Posee el controlador dentro del dispositivo, 
pudiendo ser un pendrive o un SSD, por ejemplo. Esa característica impide el ingreso de cualquier persona que no 
maneje la contraseña, y los dispositivos más avanzados eliminan la totalidad de la información al décimo intento fa-
llido de acceso.

Este Mes de la Ciberseguridad es una buena ocasión para fomentar prácticas preventivas, pero también para edu-
car sobre qué tecnologías hay disponibles y al alcance de todos los usuarios, para asegurar protección de los datos.

Francisco Silva,
Country Manager Chile-Perú de Kingston Technology
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Falta de oncólogos en 
magallanes: un desafío 
crucial para la salud

“en la región hoy no se cuenta con un oncólogo 
permanente y sólo se realizan rondas médicas”.

La Región de Magallanes y de la Antártica 
Chilena enfrenta un desafío significativo en 
el ámbito de la salud: la escasez de oncólo-
gos. Este fenómeno no solo pone en riesgo la 
atención médica de los pacientes con cáncer, 
sino que también refleja deficiencias estructu-
rales en el sistema de salud pública de Chile. 
Comprender las causas y las consecuencias 
de esta problemática es vital para mejorar 
los servicios de salud en la región.
En primer lugar, es importante reconocer que 
la falta de especialistas en oncología puede 
atribuirse a diversos factores, incluyendo la 
baja densidad poblacional de la región, que 
dificulta la atracción y retención de profesio-
nales médicos. Magallanes, con una población 
de aproximadamente 160,000 habitantes, 
carece de la infraestructura y recursos para 
ofrecer incentivos atractivos a oncólogos en 
comparación con otras regiones del país. 
Esta situación se ve exacerbada por la eleva-
da carga de enfermedades oncológicas en 
la población, lo que genera una necesidad 
urgente de atención especializada.
Además, se debe considerar la precariedad 
en la formación de estos profesionales en 
la región. Muchas veces, los médicos deben 
desplazarse a otros lugares para recibir for-
mación especializada, lo que puede implicar 
un proceso prolongado que no garantiza 
su regreso a Magallanes. Esto se traduce en 
un ciclo de escasez que perpetúa la falta de 

atención adecuada para los pacientes diag-
nosticados con cáncer.
La repercusión de esta falta de oncólogos es 
dual. Por un lado, se encuentra el impacto 
directo en la salud de los pacientes. La ausen-
cia de diagnósticos tempranos y tratamientos 
oportunos incrementa la mortalidad relacio-
nada con el cáncer y disminuye las tasas de 
supervivencia. 
Los pacientes se ven obligados a viajar a otras 
regiones para recibir atención, lo que no solo 
representa un desgaste físico y emocional, 
sino que también implica costos económicos 
considerables para ellos y sus familias.
Por otro lado, esta situación también afecta 
al sistema de salud pública. La sobrecarga 
de atención primaria y otros especialistas 
provoca un colapso en la atención, resul-
tando en largas listas de espera y deterioro 
en la calidad del servicio. Las instituciones 
de salud deben redirigir recursos hacia 
la atención temporal de pacientes oncoló-
gicos, lo que limita el financiamiento y la 
atención a otras áreas críticas de la salud. 
La falta de oncólogos en Magallanes es un 
problema que requiere atención urgente y 
un enfoque multifacético. Abordar esta cues-
tión permitirá mejorar la calidad de vida de 
los pacientes y fortalecer el sistema de salud 
regional, asegurando que todos los ciudada-
nos tengan acceso a la atención oncológica 
necesaria.
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